RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000906 E. Nº 1634/13) 

“VISTO: el Oficio Nº 347/13 de fecha 18 de marzo de 2013 remitido por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Maldonado, relacionado con reiteración del gasto emergente de la prórroga de contratación con la Asociación Civil Federación Uruguay de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), para la limpieza mantenimiento de espacios verdes y aseo urbano en Maldonado centros y barrios, en el período Enero a Diciembre de 2013;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2012 observó la prórroga del convenio por el período enero-diciembre de 2012, en virtud de derivar de una contratación anterior afectada por causales de observación no subsanables, y por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin disponibilidad;
 2) que por Resolución Nº 04187/12 de fecha 14 de junio de 2012, el Intendente reiteró el gasto, cuya observación fue mantenida por este Tribunal con fecha 25 de julio de 2012;
 3) que, posteriormente se remite imputación correspondiente al período enero-diciembre 2013, por la suma de $ 13:279.484 con disponibilidad;
 4) que, en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013 este Tribunal acordó observar el gasto mencionado en el Resultando que antecede, por considerar que este deriva de la renovación automática prevista con fecha 19 de octubre de 2010 que fuera oportunamente observada por causales no subsanables;
 5) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Intendente Nº 02035/2013 reiterando el gasto emergente de la prórroga de contratación de referencia, expresando en síntesis que dicha reiteración resulta inaplazable e imprescindible para no afectar la salud pública y el medio ambiente;
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de lo anterior, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 14 de febrero  de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal con fecha 14 de febrero de 2013;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada de Maldonado;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.
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